
Expediente núm.: Órgano colegiado:

2619/2019 El Pleno

ANA MARIA ACOSTA MORENO, EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada el 27/ de diciembre / 2019 se adopta el acuerdo siguiente:

HACIENDA Expediente 2619/2019.- Dictamen para la modificación de la asignación a 
los grupos políticos municipales.

En fecha 26 de junio de 2019, el Pleno del ayuntamiento, acordó tomar razón de la creación 
de los siguientes grupos municipales i establecer su dotación anual :

 Junts per Sant Feliu de Codines (JUNTS); portavoz Daniel Fonoll Valls
 Primàries Codines (PRIMÀRIES CODINES), portavoz Manel Rodríguez Massagué
 Esquerra Republicana de Catalunya-Acord Municipal (ERC-AM), portavoz Pau Ibars 

Verdaguer
 Partit dels Socialistes de Catalunya – Candidatura de Progrés (PSC-CP), portavoz 

Rúben Lòpez Zúñiga.

En fecha 27 de  noviembre de 2019,  el  Pleno  del  ayuntamiento,  aprobó  el  presupuesto 
municipal, que recoge una previsión para el incremento de la dotación a los grupos políticos.

La dotación económica se ajusta a lo que prevé el artículo 73.3, segundo párrafo, de la Ley 
de Bases de Régimen Local.

El Pleno del ayuntamiento, por unanimidad, con el quorum de mayoría absoluta, acuerda:

Único.  –  Asignar  una  dotación  económica  anual,  que  parte  de  la  determinación  de  un 
importe fijo para cada grupo de 270 euros,  más un importe variable por concejal  de 30 
euros, lo que supone el siguiente importe anual:

 Junts per Sant Feliu de Codines                                                                  450,00.-€

 Primàries Codines (PRIMÀRIES CODINES)                                                  420,00.-€

 Esquerra Republicana de Catalunya-Acord Municipal (ERC-AM)                  300,00.-€

 Partit dels Socialistes de Catalunya – Candidatura de Progrés (PSC-CP)     300,00.-
€      

  

Y para que así conste a los efectos del expediente, emito el presente certificado por orden i 
con  el  visto  bueno  del  Sr.  Alcalde,  con  la  excepción  prevista  en  el  artículo  206  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

DOCUMENTO FIRMADO Y FECHADO ELECTRONICAMENTE
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